
Adaptaciones a la nueva normativa en 
materia de igualdad



1. CONTEXTO
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1. CONTEXTO

23,2 %

Mujeres en consejos de administración del IBEX 35

53,6%

Personas graduadas en educación superior



1. CONTEXTO

MARCO NORMATIVO

Amplía la obligación de 
realizar Planes de Igualdad a 
las empresas de +50 p. 
trabajadoras.

Regula la elaboración de los 
Planes de Igualdad y su 
registro

Define el principio de 
igualdad retributiva y 
establece los principios de 
transparencia retributiva. 

Ley Orgánica

Real Decreto-ley

Real Decreto

Real Decreto
3/2007

6/2019

901/2020

902/2020

Establece la obligación de las 
empresas a respetar la 
igualdad de trato y de 
oportunidades entre 
hombres y mujeres en el 
ámbito laboral.
Las empresas de +250 p. 
trabajadoras deberán 
hacerlo a partir de un Plan 
de Igualdad. 



2. IGUALDAD RETRIBUTIVA

PRINCIPIOS

Igual retribución por trabajo de igual valor02Transparencia retributiva01

Instrumentos

Valoración de los puestos de trabajo

Auditoría retributiva

Registro retributivo

Objetivo: identificación de discriminaciones

Vincula a todas las empresas

Vincula a todos los convenios colectivos

Objetivo: generar mecanismos objetivos para una 
correcta valoración de los puestos de trabajo



2. IGUALDAD RETRIBUTIVA

REGISTRO RETRIBUTIVO

Transparencia retributiva01

Es un instrumento de transparencia retributiva en el que se incluirá 
toda la plantilla, incluido personal directivo y altos cargos

De carácter obligatorio02

El RDL 902/2020 establece su carácter obligatorio para cualquier empresa, 
independientemente de su tamaño

04 Acceso

La representación legal de las personas trabajadoras tendrá acceso a su 
contenido íntegro. 
Si no existe representación, las personas trabajadoras sólo tendrán 
acceso a las diferencias porcentuales. 

Contenido03

El registro recogerá indicadores a partir de variables que tengan que 
ver con las retribuciones: salarios, complementos salariales, 
percepciones extrasalariales… Analizados por sexo, por grupo 
profesional… El resultado será el cálculo de la brecha salarial



2. IGUALDAD RETRIBUTIVA

AUDITORÍA RETRIBUTIVA

Formará parte del Plan de Igualdad

Contenido:

01 DIAGNÓSTICO

02 PLAN DE ACCIÓN

Valoración de puestos de trabajo a partir del principio de trabajo de igual 
valor

Estudio de otros factores desencadenantes de la diferencia retributiva

Corrección de desigualdades retributivas

Determinación de objetivos, de actuaciones concretas y cronograma

Sistema de seguimiento y de implementación de mejoras



3. PLANES DE IGUALDAD

Mejora la productividad

Reducción del absentismo

Mejora el clima laboral 

Mejora los usos del tiempo

Aprovechamiento del talento

Preferencia en licitaciones públicas

Mejora la imagen de la empresa

Favorece la flexibilización de la 
organización

Se contribuye a crear una sociedad más justa



3. PLANES DE IGUALDAD

Objetivo01

El objetivo de elaborar un plan de igualdad es cumplir con la obligación 
que establece la LO 3/2007, de implementar medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres 

De carácter obligatorio02

04 Vigencia y seguimiento

Los Planes de Igualdad no podrán tener una vigencia superior a 4 años. 

Partes que intervienen en el proceso03

• Para las empresas que tengan cincuenta o más personas trabajadoras 
en plantilla

• Para las que estén obligadas por el convenio colectivo de aplicación

• Para las que lo acuerden con la autoridad laboral en procedimiento 
sancionador

Deberá realizarse, al menos, una evaluación intermedia y otra final. Pero 
podrán determinarse las revisiones periódicas que se consideren 
necesarias.

• La representación legal de la empresa

• La representación legal y/o sindical de las personas trabajadoras:
o Comité de empresa y/o delegadas y delegados de personal
o Sindicatos más representativos y representativos del sector



3. PLANES DE IGUALDAD

¿Qué debe contener un Plan 
de Igualdad?

Medidas concretas y plazos de

ejecución.
Partes que lo conciertan

Ámbito personal, territorial y 

temporal

Informe del diagnóstico de la 

situación de la empresa

Resultados de la auditoría 
retributiva

Objetivos cualitativos y 
cuantitativos definidos

Identificación de los medios y 
recursos necesarios

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

Calendario de actuaciones y sistema 
de seguimiento y evaluación

Composición y funcionamiento 
de la Comisión Negociadora

Procedimiento de modificación



3. PLANES DE IGUALDAD

• Compromiso de la empresa
• Creación Comisión Negociadora
• Negociación

INICIO

Definición de objetivos, 
medidas y propuestas, 
establecimiento de indicadores 
y calendarización

DISEÑO

• Grado de consecución 
de los objetivos

• Resultados y impacto
• Mínimo una 

intermedia y una final

EVALUACIÓN

Análisis cuantitativo y 
cualitativo de la situación 
de la igualdad en la 
empresa

DIAGNÓSTICO
• Comisión de seguimiento. 
• Grado de implantación de las 

medidas
• Valoración de resultados

IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO

Fase 1 Fase 3 Fase 5

Fase 2 Fase 4

REGISTRO OBLIGATORIO



3. PLANES DE IGUALDAD

OBLIGATORIO 

VOLUNTARIO

01

02

REGISTRO

Cualquier Plan de Igualdad, aunque se haya hecho de manera voluntaria. 

Las medidas que se hayan adoptado para prevenir la discriminación entre mujeres y hombres, y 
las específicas para prevenir el acoso sexual y por razón de sexo

A partir del 
14/01/2021

Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos y Planes de Igualdad



4. PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO SEXUAL

SI EXISTE PLAN DE IGUALDAD

SI NO EXISTE PLAN DE IGUALDAD

01

02

Deberá estar incluido en el Plan 

Se puede implementar como medida contra el acoso sexual y 
por razón de sexo, para prevenir la discriminación entre 
hombres y mujeres. Su registro será voluntario. 

La LO 3/2007 y el RDL 6/2019 establecen la obligación de todas las empresas de promover medidas contra el acoso sexual y 
por razón de sexo



Gracias por su atención

nbeltran@assempbcn.com

ebuzzi@assempbcn.com

mailto:nbeltran@assempbcn.com
mailto:ebuzzi@assempbcn.com

